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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 222 .2OIg.GM.MDCC

Cerro Colorado, 26 de Agosto de 2019

vtsTos:

El INFORI\¡E N' 564-2019-O||PP-MDCCi EL PLAN DE TRABAJO DENOMINADO
"PRE¡TIACIONES Y RECONOCIMIENTOS", EL PROVEIDO N'3668-201g-cM-MDCC;EL PROVEIDO
N' 3697-2019-G|V-MDCC; EL INFOR¡,/IE N'570-2019-OO||PP-|\4DCC; EL INFORI4E N" 267-2019-
MDCC/GPPR; y,

Que, con Decreto de Alc¿ldla No 001 - 2019 - ¡,/IDCC del 02 de enero det 2019, et Titular del
pl¡ego desconcentra y delega sus facultades en el Gerente Municipal, considerando una de ellas en sl¡
artfculo priméro, numefal 49) el dé aprobar planes de trabajo conforme a la normat¡va competente.

Que, mediante INFORME N' 564-2019-O PP-MDCC, et jefe de ta Ofcina de tmagen
Instituciona¡, Prensa y Protocolo; presenta el plan de trabajo denominado ,,Reconocimiento y
Premiaciones' que contempla un OBJETIVO GENEML: premiar y rec¡nocer a las institrrcones ó
asociac¡ones que estén de aniversafio o estén festejando alguna fecha importante. De igual manera
considera dos OBJETIVOS ESPECIFICOS: l) Afiañzar vfnculos de comuñ¡cación con los pobladores.

Z.qSt"Tt\ 2) Mostrar rdenlided en los distintos actos med¡ante herramientas tang¡bles como trofeos, diptomas y
//J¡+l.r ME?\\ oÍos

(É; W I eue, mediante INFoRME N" 267-201g-MDcc/cppR, elGerentéde p¡an¡r¡cac¡ón, presupuésro

\.^J.[pZl y Racionalización asrgna dispon¡bilidad presuplestal de S/. 27 475.00 (Veintisiete m¡l cuavoc¡enlosrs:- setenta y c¡nco con 00/100 soles) para ta ejecución det ptan de trabajo denominado "Ent¡ega de
Reconocimientos y Premiac¡ón', que será d¡stribuido de la sjguiente manera;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194' de la Const¡tución Política del Estado. 'Las
unicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomfá
Iticá, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia"; autonomla que según el Art. ll

delTftulo Preliminarde la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en ta facuttad
de eje.cer actos de gobierno, adm¡n¡shativos y de administracióñ, coñ sujeción al ordenamiento jurld¡co;

PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIOAD: 5000861 lmaqen lnstituc¡onal
FUNCIONi 03 Planeam¡ento, Gestión y Reserva de continoencia
DIVISION FUNCIONAL: 006 Gestión
GRUPO FUNCIONAL| 0008 Asesofamieñto v Aoovo
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: 08
IIVPORTE: st.27 475.00

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca
de [¡unicipal¡dades - Ley No 27972, así como et Regtamento de Organización y FuncionesIRO-F) y el
Manual de Organización y Funciones (tVlOF), ambos inskumentos de la [,runic¡palidad D¡stritatde Cerro
Colorado. en consecuencia:
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo.- APRoBAR EL PLAN DE TMBAJo DENofiIINADo "PREfTIIACIoNES Y
RECONOCIMIENTOS", presentado por la Of¡cina de lmagen Inst¡tucionat, prenaa y protocolo;
instrumento ejecut¡vo que formaé parte de la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO,- APROBAR, su ejecuc¡ón presupuesta¡ por la suma de St. 27 47S.OO
(Veint¡s¡ete mil cuatroc¡entos setenta y cinco con 00/100 soles), conforme a la disponibil¡dad
presupuestalde la Gerenc¡a de Planific€c¡ón, Presupuesto y Racionalización cuyo gasto será ejecutado
eñ le s¡guiente secuenc¡e func¡onal:
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PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTOi 3999999 S¡n Producto
ACTIVIDAD: 5000861 lmaqen lñstitucional
FUNCION: 03 Planeamien¡o. Gesüón v Reserva de cont¡noeñciá
DIVISION FUNCIONAL: 006 Gest¡ón
GRUPO FUNCIONAL: 0008 Asésor€rn¡ento v Aoovo
FUENTE DE FINANCIAMIENTOI 5 Recursos Determ¡nados
RUBRO: 08
IMPORTE: st.27 475.00

ARTICULO TERCERO.. OISPONER que la Ofic¡na de lmagen tnstituc¡onal, prensa y protocoto será la
responsable del desat¡ollo integral del Plan de Trabajo; as¡m¡smo, deberá presentar a este despacho
una vez culminada su ejecuclón, el informe de los resultiados fnales de los objeüvos descaitos én el
mencionado instrumento ejecutivo.

ARTÍGULO CUARTo.- ENCARGAR, at Arlstente Adm¡n¡strat¡vo de Gerencia Munic¡oat cumola con
notificar y arch¡var la presente resolución, pud¡endo ut¡l¡za¡ el medio más ¡dóneo para su cumplim¡ento
en el marco de la ley.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, a ls Ofrcina de Tec¡otogfas de ta Información ta pubticación de Ia
presente Resolución en el Portal Inst¡tuc¡onal de la Pág¡na Web de h Múnicipa¡idad D¡strital de Cerro
Colorado.

ARTíCULO SEXrO.- DEJAR SIN EFECTO, cuatquier acto admin¡strativo municipal que contravenga
la Dresente decis¡ón.

REG¡STRESE, coi,UNfQuEsE, cUfIIPLAsE Y ARcHfvEsE

ffi
fodos Somos

Máriano Melgar N'5OO Urb. Lá Libertad - Cerro Cotorado -Argou¡oa
C€ntra¡ Teléfón¡ca 054-3a259o Fax 054-254776

Pág¡na W€b: www.municerro@torado.gob.pe www.mdcc.gob_pe
E-ma¡l: ¡má9en@municerrocotorado.gob.pe

CERRC CÜL¿'PADO
Rumbo olbicenlenorio


